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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

23 DE ENERO DE 2023 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2018 00428 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. Y FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS 

Demandado(s) GRUPO SOCIEDAD ASOCIADOS S.A.S 

Asunto NO RECONOCE PERSONERIA 

REQUIERE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

093V 

 

 

Obra en el plenario, memorial arribado por el abogado ALVARO JIMENEZ 

FERNANDEZ, solicita le sea reconocida personería jurídica para actuar en 

representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en virtud de la cesión de 

crédito celebrada entre esta y el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, la cual 

remite en el mismo escrito, sin embargo, previo a aceptar la cesión y 

reconocerle así personería jurídica, se requiere al memorialista con el fin de 

que allegue Certificado de Existencia y Representación Legal de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. – CISA, donde se observe la calidad que ostenta la 

señora DIANA JUDITH GUZMAN ROMERO, la cual firma el escrito de cesión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 
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